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ANEXo DE coNTRATo DE pRESTActó¡l oe sERvtcros

"MANTENCtórq pRrvrNTtvA Eeutpos DENTALES y coMpRESoRES

DE cENTRos DE SALUD ¿Ño zozs.2l24"

coRpoRAclóru m u r.¡rct pA L GABRT EL eoruzÁ lrz vt DELA

Y

cARLos nnmóru URRUTT.A RoJAS

En La Serena, República de Chile, a 5 de junio de 2024, comparecen: por una parte, la

coRP0RAClÓN MUNICIPAL GABRIEL GONZÁLEZ VtDELA, rot único tributario No 70.892.100-

9, representada por su Secretario General don JORGE GINO ENRIKO DÍAZ TORREJóN,

chlleno, ingeniero comercial, cédufa nacional de identidad N"  ambos domiciliados

en calle Ánima de Diego N'550, La Serena, en adelante "la Corporación" y por la otra, CARLOS

RAMÓN URRUTIA ROJAS, chileno, contratista, cédula nacionalde identidad N con

domicilio para estos efectos en calle comuna de La Serena, Región de

Coquimbo, en adelante tambien como "El Prestador", y ambos en adelante indistintamente como

"Las Parte$", suscriben el presente anexo de contrato según se pasa a exponer:

PRIMERo: Con fecha 10 de marzo de 2023, la GORPORACIéN MUN|GIPAL GABRIEL

GONZÁLEZ VIDELA y cARLoS RAMÓN URRUTIA R0JAS, celebraron un eontrato de

prestaciÓn de servicios, consistente en la mantención preventiva de equipos dentales y

compre§ores de centros de salud año 2023, con vigencia hasta el 31 de diciembre de ?023.

Posteriormente, con fecha 28 de febrero del año 2024,las par"tes de común acuerdo, suscriben

anexo de contrato de prestación de servicios, el cual modifica las cláusulas prirnera, segunda,

cuarta, novena relativas a los centros de salud, valor del contrato y vigencia respectivamente,
modificando además la denominacion del contrato quedando en el siguiente tenor: ''lV
preventiva y correctiva equipos dentales y compresores de oentros de salud año 2028=2024,,.

Con fecha 7 de mayo del año 2024,|as partes acordaron suscnbir anexo de contrato de orestación
de servicios, para modificar la cláusula novena relativa a la vigencia del contrato.

I

t]{4ffi'\w

ffi§
&;w

i.*u/
/' , {§i'



{l:f t i:* tl ;\d I {}i{ l\tu l.l I { I PA L
l. ri:l . .,i:r.. ;rl ,' .':ii :

Ls S*r*mm

Debldo a la necesidad de mantener el servicio contratado, se hace necesario prorrogar la vtgencia

de dicho contrato mientras se reaiiza el proceso licitatorio para la contratación del servicro de

conformidad a ia ley N'19 BB6.

SEGUNDO: Por el presente instrumento, las partes de común acuerdo modifican la cláusula

novena del mencionado contrato de prestación, quedando su texto definitivo en el siguientetenor:

N?\/ENA El presente contrato tendrá una vigencia desde el 1 al 30 de junio del año 2024. Se

cleja canstancia que por razones de buen servicto el prestador contenzó a prestar sus serylcios a

cantar de la fecha indicada. sin esperar la total tramitación del acto administrativo aprobatorro

para sLt cottlratación.

TERCERO: En todo lo no modificado por el presente anexo, regirá íntegramente el contrato

suscrito por las partes con fecha '10 de marzo de 2023 y sus anexos de fecha 28 de febrero y 7

de mayo ambos del aña 2424

CUARTO: EI presente anexo de contrato se firma en tres copias de misma fecha y tenor,

entregándose una en el acto al prestador y quedando las restantes copias en poder de la

Corporación, quienes declaran haberla recibido a su entera satisfacción y ser fiel reflejo de lo

pactado.

QUINTO: La personerÍa de don JORGE GINO ENRIKO DíAZ TORREJON para representar a la

CORPORACIÓ N M U NICIP,AL GABRI EL GONZÁLEZ VIDELA, fecha Acta de Reunión

Crdinaria de Directorio N"118 de fecha 10 de octubre del año

con fecha 12 de octubre del año 2023. anle Notario Público

Molrna y anotada en el repertorio bajo el número 1

GARLO§ RAMÓN URRUTIA

R

a escritura pública

don Pablo Bustos
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